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ENMIENDA N'01i2025
Solicitud de ofertas N" 0212025 "SERVICIO DE IMPRESIONES Y PUBLICACIONES PARA
LA APLICACIÓN DE LA EVALUACIÓN DEFINITIVA DEL ESTUDIO REGIONAL
COMPARATIVO Y EXPLICATIVO (ERCE) 2025 Y DEL PROGRAMA PARA LA
EVALUACIÓN NTERNACIONAL DE LOS ESTUDIANTES (PISA) 2025"

ID No 473.216

! Se modifica el punto No 3.11 "Adjudicación del Contrato" de la SECCIÓN B

"Instrucciones a los Oferentes" quedando redactado de la siguiente manera:

3.1l.l Después del vencimiento del Plazo Suspensivo indicado en la cláusula 3.8 o tras cualquier
prorroBa otorgada al mismo, o, en su caso, tras la resolución de cualquier queja que se haya

presentado en su curso, se adjudicará el contrato. Dicha adjudicación se notificará a todos los

que participaron en el procedimiento, mediante la difusión en el sitio
h tt ps ://w !vw . c on t ratac io[e s-_qe!.Dy , o en el que en un futuro lo reemplace, o por mail. El

Comprador adjudicará el Contrato al Oferente cuya Oferta se ajuste a las condiciones y
requisitos de estos Documentos y resulte ser la de precio evaluado más bajo, siempre y cuando

reúnan los requisitos de post-calificación especificados en la Solicitud de Ofertas, y en esta

cláusula.

3.1 1.2 El Comprador se reserva el derecho, al momento de adjudicar el contrato, de incrementar o

reducir las cantidades de los servicios especificados en los documentos de licitación, siempre

y cuando esta variación no exceda el 20%o del total de los bienes y no podrá modificar los

precios unitarios y los términos y condiciones de los documentos de licitación y de la Oferta.

3.1 1.3 La adjudicación en los procedimientos de contratación en los cuales se aplique el atributo de

contrato abierfo, se efectuará por las cantidades o montos máximos solicitados en el

procedimiento de contratación, sin que ello implique obligación de la convocante de requerir
la provisión de esa cantidad o monto durante de la vigencia del contrato, obligándose sí

respecto de las cantidades o montos mínimos establecidos.
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Misión: Somos la institución rectora que for[rula y ejecuta la política educativa permitiendo el desarrollo personal,
social, económico Y cultuml .le la población.

F Se modifica el Anexo D en sus numerales 2 y 6 quedando redactado de la
siguiente mancra:

ANEXO "D"
MODELO DE CONTRATO

[El Oferente seleccionado completará este formulario de acuerdo con las inslrucciones indicadas]
ESTE CONVENIO DE CONTRATO es celebrado

El dia [indicar; núntero] de Iindicar: mes] de [indicar: año]

ENTRE

(l) MINISTERIO DE EDUCACION Y CIENCAS, (MEC), a trovés de la Unidad Ejecutora de

Programas y Proyectos (UEPP) y Jísicamente ubicada en con domicilio en la calle General Díaz
esquina Hernandarias, Edifcio Natura, Primer Piso, Asunción Capital de la República del Paraguay,

representada para este octo por el. DALILA NOEMI ZARZ-./I PAREDES, en su carricter de

Coordinadora General, conforme al Decreto N" 5304 de fecha 18 de mayo de 2021, con Cédula de

Identidad N" 2.313.181 (en adelante denominado "el Comprador"), y

(2)[indicar el nombre del Proveedor], una corporación incorporada bajo las leyes de [indicar:
nombre del país del ProveedorJ fisicamente ubicada en [indicar: dirección del Proveedor] (en

adelante denominada "el Proveedor").

POR CUANTO el Comprador ha llamado a solicitud de ofertas respecto de ciertos Servicios, frrerle
una breve descripción de los serviciosJ y ha aceptado una oferta del Proveedor para el suministro de

dichos Servicios por la suma de findicar el Precic¡ del Conlralo en palabras y cifras expresado en

la(s) moneda(s) del Controto yJ (en adelante denominado "Precio del Contrato"), el cual se conforma
de acuerdo al siguiente detalle:

item Descripción de los
S.rvicios Unidad fisica

Ca n t¡dad
Prcc¡o U. Prec¡o total
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Mls¡ón: Somos la institución rectora que fornrula ¡,ejecuta la política educativa permitiendo el desarrollo personal,
social, económico y cultural de la población.

ESTE CONVENIO ATESTIGUA LO SIGUIENTE:

l. En este Convenio las palabras y expresiones tendrán el mismo significado que se les asigne en

las respectivas condiciones del Contrato a que se refieran.

2. Los siguientes documentos constituyen el Contrato entre el Comprador y el Proveedor, y serán

leídos e interpretados cor¡o parte integral del Contrato:

(a) Este Contrato;
(b) Las Condiciones Contractuales
(c) EI documento del llamado y sus respectivas Enmiendas Modificatorias.
(d.¡La Resoluc ión de Adjudicación
(e) La oferta del Proveedor y la Lista de Precios originales;
(f) Las Especificaciones Técnicas;
(g)La notificación de Adjudicación del Contrato enritida por el Comprador.

3. Este Contrato prevalecerá sobre todos los otros documentos contractuales. En caso de alguna
discrepancia o inconsistencia entre los documentos del Contrato, los documentos prevalecerán en el

orden enunciado anteriormente.

4. En consideración a los pagos que el Comprador hará al Proveedor conforme a Io estipulado en este

Contrato, el Proveedor se compromete a proveer Servicios al Comprador y a subsanar los defectos de

éstos de conformidad en todo respecto con las disposiciones del Contrato.

5. El Comprador se compromete a pagar al Proveedor como contrapartida del suministro de los

servicios y la subsanación de sus defectos, el Precio del Contrato o las sumas que resulten pagaderas

de conformidad con Io dispuesto en el Contrato en el plazo y en la forma prescritos en éste.

6. El contrato tendrá vigencia desde la firma hasta el 3l de diciembre de del2.026.

EN TESTIMONIO de lo cual las partes han ejecutado el presente Convenio de conformidad con las

leyes de findicar el nombre de la ley del país que gobiema el Contrato] en el día, mes y año antes

indicados.

Por y en nombre del Comprador Firmado: findicar firma]
en capacidad de findicar el título u otra designación apropiada]
en la presencia de findicar la identificación del testigo]

Por y en nombre del Proveedor

Firmado: [indicar la(s) firma(s) del (los) representante(s) autorizado(s) del Proveedor]
en capacidad de [indicar el título u otra designación apropiqda].
en Ia presencia de Iindicar la identificación del testi cAcroñ\J
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